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opinión

DERECHOS CIUDADANOS.

La inseguridad nacional reclama consensos
Daniel Delgado Diamante

L
a tarea de instrumentar
una concepción o doctrina
de seguridad nacional es el
propósito al que apunta el

Plan de Seguridad Integral Ciuda-
dana puesto en ejecución por el Go-
bierno Nacional, y responde a la
contribución pausada y reflexiva de
distintos sectores de la vida del país,
lo cual, enriquece este inaplazable
proceso y hace posible brindar a la
sociedad panameña una respuesta
de consenso.

Es prudente, por lo mismo, apor-
tar algunas observaciones al esfuer-
zo que actualmente se realiza, con
el objetivo de contribuir a su cre-
dibilidad y eficacia, y evitar de paso
discusiones simplistas o plantea-
mientos sesgados.

En el último decenio la dinámica
del mundo global ha cambiado los
principales rasgos geopolíticos y de
seguridad internacional. En nuestro
país, la transferencia del Canal a

manos panameñas dio lugar al ejer-
cicio de perfeccionar nuestra sobe-
ranía plena y la necesidad de en-
tender nuestra propia seguridad,
inmersa en dos fenómenos históri-
cos: las crisis y pugnas políticas in-
ternas de los grupos dominantes
que utilizaron a la Fuerza Pública
en su beneficio y la presencia e in-
fluencia militar de Estados Unidos
en nuestro territorio, que subordi-
naron a la Fuerza Pública y la se-
guridad de Panamá a la tutela de
sus intereses.

La seguridad es un concepto de
mutismos y constantes elaboracio-
nes. Las nuevas corrientes son más
integrales, multidimensionales y
tienen al ser humano como fin su-
premo de la seguridad, o lo que ha
dado en llamarse concepto de “se-
guridad humana” por parte de las
Naciones Unidas, con miras a la
promoción regional de los derechos
humanos y de sujeción de las
autoridades públicas al estado de
derecho.

Hablar hoy de seguridad es hacer-
lo desde esta perspectiva compleja y
cambiante, sobre todo a partir de
las urgencias internacionales que
activó el ataque terrorista a Estados
Un i d o s .

El término, mal definido e iden-
tificado en exceso con la defensa,

experimenta en nuestros días una
concepción que extiende su ámbito
de actuación o lo intenta, para dar
cabida a aspectos tradicionalmente
relacionados con la estabilidad po-
lítica y con una nueva valoración
del concepto de “bienestar social”.

La no presencia de los antiguos
bloques de poder que operaban co-
mo actores del equilibrio mundial,
ha hecho que hoy la seguridad in-
corpore no solo los aspectos mili-
tares y geoestratégicos o las dispu-
tas fronterizas, sino también las
amenazas para la paz originadas
por la inestabilidad política, econó-
mica y social, los extremismos re-
ligiosos, el terrorismo y el narco-
tráfico internacionales, las
tensiones étnicas y nacionalistas, la
presión demográfica y los proble-
mas medioambientales.

En Panamá la protección ciudada-
na se debe entender como la obli-
gación constitucional de asegurar la
integridad de todas las personas y la
preservación de sus legítimos dere-

chos, haberes y propiedades.
Corresponde entonces prevenir los

delitos y reducir y controlar el in-
cremento de la criminalidad, pre-
servando el orden interno y la tran-
quilidad pública. Sin derechos
ciudadanos debidamente protegi-
dos la labor podría resultar más
contundente a los ojos de quienes
solo creen en los sistemas de fuerza.
Pero el arte de las democracias con-
siste en combinar los elementos re-
presivos que el Estado tiene a su
disposición con la eficacia de la ac-
ción preventiva. Las autoridades de
seguridad no pueden hablar el len-
guaje de los delincuentes o imitar
siquiera sus métodos de acción.

Este ámbito debe ser la guía co-
rrecta de aplicación de la doctrina
de seguridad nacional que quere-
mos ejecutar, representa un gran
reto nacional que solo es posible
mediante el consenso honrado en-
tre la sociedad y el Estado.

PROYECTO DE LEY.

Niños y adolescentes: sujetos de derechos
Eliécer Almanza

C
omo investigador y
estudioso de la legislación
de familia, niñez y
adolescencia, no podía

dejar de pronunciarme en defensa
del proyecto de ley referente a la
protección integral a favor de los
niños, niñas y adolescentes, el cual
propugna por el reconocimiento de
éstos como “sujetos de derechos” y
no, como muchos han escrito en las
últimas semanas, como objetos de
un poder protector.

Es irresponsable escribir y opinar
que la nueva legislación de niñez y
adolescencia busca “destruir a la
familia”, “quitarla autoridad de los
padres sobre los hijos”, y que
“autonomía” en los niños, niñas y
adolescentes es sinónimo de atacar
la figura de la patria potestad o
relación parental. Aún más
irresponsable resulta decir que
figuras o instituciones como los
“comités de desarrollo comunitario”
que propone la ley responden a
modelos socialistas.

Como ciudadano, es mi deber
mostrar elementos generales de
información en esta materia para
que los panameños tengamos una

visión clara y objetiva.
En la década de 1990, Panamá

ratificó la Convención Sobre los
Derechos del Niño mediante la Ley
No. 15 del 16 de noviembre de 1990.
Cabe destacar que, al día de hoy,
más de 190 países han ratificado
esta convención internacional. En
ese entonces, en Panamá se legisló y
divulgó el Código de la Familia, el
cual adecuó parcialmente los
compromisos adquiridos por el
Estado en materia de niñez. No
obstante, se dejó pendiente la
elaboración de una nueva legisla-
ción específica sobre la niñez y la
adolescencia.

En 1997, se creó una comisión
presidencial con participación de
diversos sectores gubernamentales
y no gubernamentales a fin de
elaborar una propuesta de ley de
niñez y adolescencia. El esfuerzo,
sin embargo, fue frustrado por
sectores políticos y económicos que
buscaban modificar las leyes
penales con la finalidad de tratar a
los adolescentes como adultos.

Es preciso señalar que nuestra
legislación mantiene rasgos que
responden a la antigua doctrina de
la “situación irregular” o de
“minoridad absoluta” o de

“exclusión” tanto social como ética.
Esta doctrina ve a los niños, niñas y
adolescentes como menores o como
“objetos en situación de riesgo”,
definiéndolos como seres humanos
incapaces, no autónomos en
relación a sus padres o en relación
al Estado. En la práctica, esta
situación ha conllevado a que los
niños, niñas y adolescentes sean
enviados a instituciones estatales o
privadas, ya sean laicas o religiosas,
con la finalidad que el sistema
burocrático ejecute el papel que
corresponde a los padres o a un
tutor o guardador del niño. Esto
constituye una violación flagrante
de todos los derechos de los niños,
niñas y adolescentes de estar con su
familia y en la comunidad.

Esta doctrina de exclusión a través
de las instituciones lo que busca es
la sustitución de la familia. Por el
contrario, la doctrina de protección
integral busca asegurar la perma-
nencia de los niños con sus padres,
reconociendo a la familia como el
grupo fundamental y medio natural
para el crecimiento y bienestar de
los niños.

Mucho se habla de que esta nueva
legislación ataca a la familia. No
obstante, en esta materia, el

proyecto de ley lo que busca es
proteger a la familia y fortalecerla.
En los casos en que un niño requie-
ra de medidas de protección por
causa del abuso o el maltrato al
interior de la familia, se contempla
la prestación de servicios especiales
a los padres y al resto de los
integrantes de la familia.

Todavía algunos grupos y medios
de comunicación social piensan que
los niños, niñas y adolescentes
están en situación de riesgo
solamente cuando están en la calle
mendigando, cuando son maltrata-
dos o reclutados por traficantes o
bandas. No obstante, los niños
también están en situación de
riesgo cuando sus derechos como
ciudadanos y sujetos de derechos
han sido amenazados o vulnerados.

Se quiere mantener en pleno siglo
XXI la vieja concepción de que los
niños, niñas y adolescentes solo
pueden ejercer sus derechos como
personas cuando cumplen la
mayoría de edad, y hasta entonces
se les excluye y son tutelados,
ya que son una extensión de sus
padres.

Sin embargo, la nueva legislación
de protección integral establece que
es potestad de los niños manifestar

la ciudadanía voluntariamente y
exigir la atención a sus necesidades
básicas cuando éstas son violadas o
amenazadas.

Se dice que con esta legislación los
niños, niñas y adolescentes tendrán
mayores libertades y derechos, y no
así deberes y obligaciones. Es
totalmente descabellado plantear
que un ser humano solo tiene
derechos y no deberes. Al reconocer
a los niños, niñas y adolescentes
como sujetos de derechos, automá-
ticamente tienen deberes. Ningún
derecho implica ir en contra de los
derechos de otras personas.

Para finalizar, considero que el
proyecto de ley de protección
integral de la niñez y adolescencia
responde a la finalidad principal de
reconocer íntegramente a los niños,
niñas y adolescentes como personas
sujetos de derechos, capaces para
exigir sus derechos y de ser
responsables de sus actos. A su vez
define el papel protagónico y
eficaz que debe tener el Estado
panameño, la familia y la sociedad
en su conjunto en la garantía,
respeto y cumplimiento de esos
derechos.

HACE 25 AÑOS
El coronel Manuel Antonio Noriega, jefe del Estado Mayor de la Guardia
Nacional, dijo que su fama de militar temido, por haber sido jefe del G–2,
no le preocupaba porque ‘hasta la seguridad del Papa es temida’.

* En Panamá, la protección
ciudadana se debe entender
como la obligación
constitucional de asegurar la
integridad de todas las
personas, y la preservación de
sus legítimos derechos, haberes
y propiedades. Corresponde
entonces prevenir los delitos y
reducir y controlar el
incremento de la criminalidad,
preservando el orden interno y
la tranquilidad pública.


